
Quito, 27 de Abril del 2004 

Señores Accionistas 

PROSERFIN GUAYAQUIL S.A. 

Ciudad.- 

Me es grato informar a ustedes, que luego de haber revisado los Libros 

Contables con el Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias, y demás 
libros sociales de la Compañía, como: Acta de Junta General de Accionistas, 

Libro de Acciones y Accionistas y demás documentos terminados el 31 de 

diciembre del 2003; Observé lo siguiente: 

1. Los libros sociales se llevan de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes en el país. 

La contabilidad se lleva de conformidad con los Principios Contables 

Generalmente Aceptados (P.C.G.A.) con los del año anterior. 

La compañía se encuentra administrada por el Gerente General, el 
mismo que da cumplimiento a las normas legales, estatutarias y a las 
resoluciones de la Junta General de Accionistas, prestando colaboración 
total para el cumplimiento de sus funciones. 

La custodia y conservación de los activos fijos de la compañía son 
responsabilidad de ella, la misma que lo realiza en forma apropiada. 

Los Estados Financieros revisados en su conjunto por el período 
2002/2003 presentan sin novedad la situación financiera de Alternativas 
en Sistemas S.A. al 31 de diciembre del 2003. 

Importantes Indicadores Financieros: 

Indicadores Fórmula 

    

Años] Variación | 
2002 2003      

  

      
     

   

      

    

  

      

       

      

    

  

    
     

  

   
    

  

1. [Capital de Trabajo AC - PC 1.617,09 (154,52)| (1.771,61) 

2. [Solvencia AC/PC 1,10 0,67 (0,43) 

3. |Endeudamiento PAS T. / PAT. 0,94 0,97 0,03



6. No existen garantías por parte de los administradores, debido a que no 
es requisito indispensable de la compañía. 

7. La Cia. Ha dado cumplimiento a las normas relativas a la propiedad 
intelectual y derechos de autor, en base a la resolución 04.Q.1J.001 

expedido por el Superintendente de Cias. Del Ecuador. 

En mi opinión la Gestión Administrativa y Financiera de la empresa se 
encuentra razonablemente de acuerdo a las leyes vigentes en el país y a los 
estatutos internos de la Compañía. 

Atentamente, 

JUICE 
Lcdo. Johnny Guevara Vega 

COMISARIO


